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I. Introducción 

El sistema interamericano de seguridad se encue~ 

tr~ en un estado de crisis. Este diagnóstico es ampliamente 

compartido en razón del papel insignificante que desempeñó di 

cho sistema (si es que efectivamente le cupo algún papel) en el 

tratamiento de los graves problemas de seguridad que han amena 

zado al hemisferio en los últimos años, tales como la guerra de 

las Malvinas entre Gran Bretaña y Argentina, el conflicto cen­

troamericano, la invasión de Granada por parte de EE.UU., los 

problemas limítrofes entre Chile y Argentina o entre Ecuador y 

Perú y, más recientemente, la crisis de la deuda externa lati 

noamericana. Sin embargo, el colapso actual del sistema inte 

ramericano de seguridad tiene un largo historial; el concep­

to y las instituciones de seguridad del hemisferio han ido de 

cayendo en cuanto a su prestigio, credibilidad y efectividad 

por lo menos durante las dos últimas décadas. 

Este trabajo tiene por objeto identificar las prin 

cipales causas del colapso del sistema, más que intentar una 

descripción detallada de su ascenso y posterior decadencia. 

En última instancia, las explicaciones del fracaso del esque­

ma de seguridad hemisférica son relativamente simples: prime­

ro, el sistema se basó en premisas falsas como la "noción de 

hemisferio Occidental" y la supuesta igualdad entre los esta­

dos miembros; segundo, los Estados Unidos y Latinoamérica te­

nían expectativas muy divergentes en relación a esta alianza, 

lo que más tarde derivó en una sensación de desencanto y ama~ 

gura cuando las esperanzas iniciales de una de las partes (Amé­

rica Latina) no se cumplieron; y, tercero, los cambios que tu 

vieron lugar en el contexto internacional en las décadas del 

sesenta y del setenta, se convirtieron· en un factor adicional 

de desintegración del sistema. Estos tres conjuntos de facto 
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res convergen, finalmente, hacia una contradicción central: el 

sistema proporcionaba seguridad para los Estados Unidos, pero 

producía inseguridad para América Latina. 

En las páginas siguientes, desarrollaremos las ideas 

precedentes, para concluir con algunas notas sobre una visión 

que tienen muchos latinoamericanos de lo que podrían ser las 

bases par~ un sistema alternativo de seguridad colectiva. 

II. Las fallas iniciales del sistema: falsas premisas y 

expectativas divergentes. 

Al concluir la Segunda Guerra Mundial, Estados Uni 

dos emergió como el poder hegemónico mundial indiscutible y ela 

boró una compleja red de tratados, normas y prácticas de segu­

ridad, con el fin de asegurar su posición de dominio: esta red 

de seguridad se consideró de vital importancia, particularme~ 

te en vista del creciente desafío soviético. 

La relación estratégico-pol í tica entre los Esta­

dos Unidos y América Latina quedó sellada por la creación del 

Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) de Río 

en 1947; la aprobación de la Carta de la Organización de Esta 

dos Americanos (OEA) en 1948; y el ahora casi olvidado Pacto 

de Bogotá en 1948 que, se suponía, constituiría un marco efec­

tivo para la resolución pacífica de las controversias en elhe 

misferio. Ade más, Washington promovió la materialización de 

un verdadero "sistema militar interamericano", como lo ha lla 

mado Jack Child, mediante la implementación de programas de asi~ 

tencia en seguridad, maniobras militares conjuntas y ejercicios 

combinados, y mediante la creación de varias instituciones mi 
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litares de alcance hemisférico(!). 

El concepto de 11 seguridad colectiva" se incorpo­

ró específicamente como un componente clave del naciente sis­

tema interamericano. Con el establecimiento del TIAR, se en­

tendió que Es~ados Unidos saldría en defensa del hemisferio en 

el caso de un ataque extracontinental, mientras que la OEA y 

al Pacto de Bogotá debían ser los mecanismos esenciales para 

la mediación y solución pacífica de los conflictos regionales. 

El sistema interamericano se apoyó en dos princi 

pios centrales, que muy pronto probarían ser sólo "mitos": pri 

mero, la idea del 11 hemisferio Occidental 11 y, segundo, la supue§_ 

ta igualdad entre los estados miembros del sistema(
2

). 

La noción de hemisferio occidental tuvo su origen 

en la premisa de que había 11 intereses comunes" entre los Esta­

dos Unidos y América Latina. Pero, en realidad, desde que se 

proclamó la doctrina Monroe en 1823, Washington consideró a Am! 

rica Latina y al Caribe más que nada como un área de influencia 

exclusiva. Por otro lado, muchos países latinoamericanos tu-

(1) Ver Jack Child, Unequal Alliance: the Inter-American ~ili 
tary System, 1938-1978 (Boulder: West view, 1980) para una 
crítica de este libro, ver Heraldo Muñoz, 11 Beyond the !.fa! 
vinas Crisis: Perspectives on inter-american relations 11 ,­

Latin American Research Review, N°1, 1984, pp. 158-172. 

(2) Ver Alberto van Klaveren 11 The United States and the Inter­
American System 11 en Robert Wesson y Heraldo Muñoz (eds.) 
Latin American Views of U.S. Policy (New York: · eraeger, 
198 6 ) . 
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vieron la esperanza que entre la región y Estados Unidos se 

desarrollaría una "r-elación especial", basada en el espíritu 

pan-americanista; pero, hada fines de la década del 40, un gran 

número de naciones latinoamericanas ya percibía a Estados Uni­

dos como "una amenaza por derecho propio"(3), y creía que qui­

zás una elaborada estructura de seguridad interamericana sería 

útil para limitar el intervencionismo de Washington dentro del 

hemisferio. Es claro que América latina se alineó con Was­

hington a medida que la Guerra Fría se hacía más intensa. Sin 

embargo, se puede llegar a sostener- que ya en ese tiempo la ame 

naza real a la soberanía de los países de América Latina prov~ 

nía más del poderoso vecino del norte que de una potencia ex­

tracontinental. 

El segundo mito subyacente al sistema interameri­

cano fue la supuesta igualdad entre los estados miembros del 

sistema, reconocida en todos los tratados y declaraciones de 

principio. Pero, en la práctica, la obvia asimetría en las re 

laciones entre Estados Unidos y la región emergió rápidamente 

como una característica cen~ral del sistema. De hecho, en Was 

hington se pensaba que la seguridad de Estados Unidos dependía, 

en buena medida, del ejercicio de una hegemonía firm~~ la región, 

Y que, por lo tanto, ~oda conducta independiente por parte de 

los estados latinoamericanos implicaba un desafío a tal hege­

monía que debía ser impedido por todos los medios posibles. 

El sistema interamericano también fracasó porque, 

(3) Jack Child, citado por Gabriel ~arcella, "La Relación Es­
tratégica entre EE.UU. y América La~ina: Este-Oeste ó Nor 
te-Sur", trabajo presentado en la Conferencia sobre "Segu 
ridad Regional y Paz en América Latina", Instituto de Es~ 
tudios Internacionales, Universidad de Chile, Viña delMar, 
Noviembre de 1984, p.8. 
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como puede deducirse de las falsas premisas que acabamos de 

mencionar, las naciones latinoamericanas tenían expectativas 

muy distintas de las de EE.UU. con respecto a la estructura 

hemisférica emergente. Como ha sostenido Van Klaveren, Améri 

ca Latina confiaba en que el sistema implicaría: a) un esqu~ 

ma de cooperación económica similar al Plan Marshall, y b) un 

compromiso de EE.UU. con el principio de la no-intervención 

b 1 . ' . t . ' . ( 4 ) M como ase para una re ac1on 1n eramer1cana armon1ca . • uy 

pronto quedó en claro que América La~ina experimentaría pro­

fundas desiluciones en ambos aspectos. 

Ya en la década del SO se hizo evidente que Was­

hington era renuente a incluir aspectos económicos en la age~ 

da interamericana, y más aún, que no pretendía elevar a Améri 

ca Latina al "status" de socio igualitario según la retórica 

de los "intereses comunes del hemisferio Occidental", o como 

resultado de la colaboración de América Latina durante la gue 

rra(S)Y en la construcción del orden internacional de post--

guerra. 

Desde su inicio, Estados Unidos utilizó el sist~ 

ma interamericano para lograr resoluciones que estuvieran de 

acuerdo con sus objetivos estratégicos: desde una condena gl~ 

bal al comunismo internacional, hasta una declaración en favor 

de la participación de Washington en la guerra de Corea. Pero, 

cuando la maquinaria de seguridad hemisférica resultaba dema­

siado lenta o ineficaz para enfrentar lo que Washington defi­

nía como un desafío a sus intereses, simplemente actuaba en 

forma unilateral. En 19S4, Estados Unidos intervino en Guate 

(4) A. Van Klaveren, op. cit., pp. 9-10 
(S) Por ejemplo, la estimación de la contribución de Chile a 

la guerra debido al precio tope artibrariamente impuesto 
al cobre por los aliados, oscila entre los US$ 107 millo 

y los US$500 millones. Ver Theodore Moran, Multinatio­
Cor orations and the Politics of De endence: Co 

r1nceton, N.J.:Princeton Univ. Press,1977 ,p.61. 



6.-

mala primero y después acudió a la OEA; en esta organización 

se limitó exclusivamente a obtener un sello de aprobación pa­

ra una política q~e ya estaba decidida. En la invasión deBa 

hía Cochinos en 1961 se observó una lógica similar de acción 

unilateral. Del mismo modo, la invasión de República Domini­

cana en 1965 también estuvo apoyada por una resolución de la 

OEA y, lo que es más importante, por la creación de una Fuer 

za Interamericana de Paz para esa oca~ión, a pesar de la fuer 

te oposición de países latinoamericanos claves como Chile, 

~éxico, Perú y Uruguay. Así, como señala Jerome Slater, si 

bien Estados Unidos legitimizó sus políticas unilaterales, lo 

hizo al costo de de·aegitimizar la OEA y el concepto de seguri 

dad colectiva( 6 ). 

A mediados de la década del 60, se hizo evidente 

que el sistema interamericano se estaba deteriorando rápida­

mente, en·tanto se desvanecían las esperanzas latinoamerica­

nas. El cambio ocurrido en el contexto internacional con el 

paso de la guerra fría a la "detente", constituyó otro factor 

del proceso de decadencia del sistema. 

III. Un nuevo contexto internacional y nuevos problemas 

para el sistema 

En una atmósfera más relajada, caracterizada por 

el surgimiento de nuevos poderes regionales, la recuperación 

de Europa Occidental y Japón, la decadencia progresiva de los 

(6) Ver Jerome Slater, "The Limits of Legitimization in Inter 
national Organizations: The OAS" in Yale Ferguson (ed.), 
Contero orar Inter-American Relations (Englewood Cliffs, 
N.J.: Prentice Hall, 1973 , pp. 204-226. 
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antiguos bloques ideológico-políticos, y la mejora de las rela 

ciones entre Estados Unidos y la Unión Soviética y entre Esta­

dos Unidos y China, las naciones latinoamericanas trataron de ma­

ximizar los márgenes de autonomía en política exterior y defe~ 

der sus propios intereses económicos, a menudo en conflicto di 

recto con Estados Unidos. Durante este período muchas empre­

sas norteamericanas en América Latina fueron nacionalizadas, 

ya que diversos países, grandes y pequeños, intentaron ejercer 

un control total sobre sus recursos naturales nacionales; par~ 

lelamente, los países de la región buscaron nuevos esquemas de 

integración como, por ejemplo, el Pacto Andino creado en 1969. 

Uno de los signos más importantes del cambio que 

estaba ocurriendo en las relaciones EE.UU.-América Latina, fue 

la entrega formal al Presidente Richard Nixon, por parte del 

Ministro de Relaciones Exteriores de Chile Gabriel Valdés, en 

Junio de 1969, del "Consenso de Viña del Mar" elaborado dentro 

del contexto de la CECLA (Comisión Especial para la Coordina 

ción Latinoamericana). El documento afirmaba que existía "una 

profunda crisis en los hechos e instituciones del sistema in­

teramericand~ que los interes~de América Latina no eran idén 

ticos a los de Washington (por el contrario, afirmaba el docu 

mento, mostratan la tendencia a ser "progresivamente contradi~ 

torios"}; y que América Latina estaba entregando más de lo que 

recibía de los Estados Unidos. El "Consenso de Viña" provocó 

gran irritación en la Casa Blanca, y llevó a un enfriamiento 

considerable de las relaciones entre Washington y los países 

líderes de esta iniciativa latinoamericana(7). 

(7} Sobre este tema, ver Heraldo Muñoz y Carlos Portales, Es­
tados Unidos y Chile: Una Relación Difícil (Por aparecer, 1987}. 
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Durante la década del 70, nuevas tensiones se d~ 

sarrollaron entre Estados Unidos y América Latina. El desean 

tento latinoamericano con el sistema interamericano, llevó a 

reformas concretas de la OEA. Así, en la reunión de San José 

en 1975, las naciones latinoamericanas introdujeron la noción 

de "seguridad económica colectiva", como parte de las conver­

saciones hemisféricas sobre asuntos estratégicos, pese a que 

Estados Unidos se opuso firmemente a esta expansión del conceE 

to de seguridad. En esta misma conferencia de 1975, se modifi 

c6 el Tratado de Río; entre otros puntos, se permitió el levan 

tamiento, mediante mayoría simple en lugar de la votación de 

dos tercios,de la sanciones establecidas en el Tratado, facili 

t ando de esta manera un acercamiento con Cuba. Ese mismo año 

se formó el SELA (Sistema Económico Latinoamericano), como una 

organización regional de coordinación para asuntos económicos, 

que incluyó a Cuba y excluyó a Estados Unidos. 

En el plano militar, la ayuda a la región prove­

niente de Washington declinó notablemente, debido a variadas 

razones relacionadas con cambios en el medio internacional y 

en la política interna norteamericana. Como consecuencia, a! 

gunos países latinoamericanos, particularmente aquellos gober­

nados por regímenes militares, acudieron a nuevo proveedores 

de armas y desarrollaron industrias bélicas locales, y, en al 

gunos casos, sus propias perspectivas geopolíticas más allá de 

la "Doctrina de Seguridad Nacional". .Es más, varias insti tu-

e iones pertenecientes al sistema militar interamericano fueron 

eliminadas o seriamente cuestionadas por los latinoamericanos( 8 ). 

Durante la presidencia de James Carter, quien enfatizó la pr~ 

moción de los derechos humanos en América Latina, las relaci~ 

nes entre Washington y los entonces abundantes regímenes mili-

tares lati~oamericanos, se deterioraron aún más. En resumen, 

(8) Ver Child, op. cit., pp. 197-236. 
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hacia fines de la década del 70, Estados Unidos ya no contro­

laba la región como lo hiciera durante la segunda mitad de la 

década del 40, cuando se establecieron el Tratado de Río y la 

OEA. 

En notorio constraste con el caso dominicano de 

1965, en Junio de 1979, los Ministros de Relaciones Exterio­

res en la OEA rechazaron una proposición de EE.UU . tendiente 

a crear una misión especial de la organización con el fin de 

negociar una transición en Nicaragua, como también rechazaron 

la idea de mandar una "fuerza de paz multilateral" para rest!!_ 

blecer el orden en Managua. En lugar de ello, la OEA apoyó 

una moción del Grupo Andino que estimuló la victoria Sandinis 

ta sobre la dictadura de Somoza. No resultó extraño entonces 

que, cuando el gobierno de Reagan decidió invadir Granada en 

1983, la Casa Blanca haya buscado legitimidad y una "imagen de 

acción colectiva" en la OECS (Organización de los Estados del 
• 

Caribe Oriental) y no en la OE~. Sin embargo, el tema fue ana 

lizado en la OEA, donde una amplia mayoría condenó la interve~ 

c1on y recomendó el retiro de las tropas estadounidenses de la 
isla( 9 ). 

Sin embargo, y más aún que en el caso de Grenada, 

la doctrina de seguridad colectiva imperante y el sistema de . 
seg uridad interamericano recibieron un golpe fatal durante la 

guerra de Las Malvinas entre Argentina y Gran Bretaña. A pe­

sar de que la guerra no llegó a desmantelar el sistema y no 

significó una ruptura definitiva de las relaciones EE.UU.- Am~ 

rica Latina, sí demostró la total inefectividad del sistema 

como instrumento de seguridad colectiva. Como ha observado 

Connell-Smith, la OEA fue incapaz de resolver un grave confli~ 

(9) La invasión de Granada fue apoyada por los países del Cari 
be que colaboraron en ella, pero esta hizo más profundas 
las diferencias dentro de CARICOM y las existentes entre 
el Caribe y A(llérica Latina. Vér Commi tee on Foreign Af-:<' 
fairs, U.S. House of Representatives, The English-SBeaking 
Caribbean: Current Conditions and Im l1cat1ons for . S. Po 
licy Washington D. C., U.S. Goverment Printing Office, 1985) 
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to en el subcontinente, ni tampoco respaldó verdaderamente a 

uno de sus miembros que se encontraba en guerra con una pote~ 

cia extracontinental( 1o). Específicamente, provocó severos 

daños al Tratado de Río, reforzando el convencimiento de los 

estados latinoamericanos de que definitivamente su seguridad 

no podría ser dejada en las manos de Washington y que, por lo 

tanto, era esencial contar con un nivel adecuado de auto-sufi 

ciencia militar. 

Por último, el sistema de seguridad interamerica 

no ha estado absolutamente ausente del conflicto centroameri­

cano, pese a la patente violación a los Artículso 18,19 y 20 

de la Carta de la OEA, que prohibe toda forma de intervención 

por parte de cualquier estado miembro contra otro gobierno de 

la organización, como es el caso de la guerra "no oficial" del 

gobierno de Reagan contra Nicaragua. Sin embargo, y a difere~ 

cia de lo ocurrido en el pasado, los países lat~noamericanos 

han tratado de llenar el vacío dejado por la inacción del si~ 

tema interamericano, a través del mecanismo flexible del Grupo 

Contadora, cuyo propósito es contrarrestar el enfoque militar 

de Washington frente a la crisis, con proposiciones concretas 

para una solución pacífica y negociada. 

Más allá del Grupo Contadora, la declaración co~ 

junta de los presidentes de México y Brasil en Mayo de 1983, 

en la que ambos países se oponen a la intervención externa en 

América Central, fue muy sintomática del sentimiento generali 

zado en América Latina en contra de la resurrección que Reagan 

ha hecho de las prácticas del "Gran Garrote" . En este mismo 

tenor, en una reunión especial del SELA, se aprobó unánimeme~ 

te una resolución que condena el boicot económico de EE.UU. a 

Nicaragua, impuesto en mayo de 1985. En todo caso, por un 1~ 

(10) Gordon Connell-Smith, "The OAS and the Falklands Conflict", 
The World Today, vol. 38, N°9, Septiembre 1982, pp.340-347. 
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do EE.UU., debido a sus propios motivos, y por otro América 

Latina, según sus razones, han llegado a la conclusión de qu~ 

el sistema interamericano debe ser ignorado cuando se trata 

de asuntos verdaderamente importantes tales como la crisis en 

América Central o la deuda externa de la región. 

IV. La contradicción esencial del sistema: seguridad 

para Estados Unidos, inseguridad para América Latina 

En las páginas anteriores hemos identificado los 

principales factores que explican la fragmentación y decaden­

cia progresiva del sistema interamericano de seguridad. En 

última instancia, todos estos factores convergen hacia una ten 

sión fundamental y permanente: el sistema ha servido los inte 

reses de seguridad de Estados Unidos, ignorando aquellos de 

América Latina. En otras palabras, el sistema ha contribuido 

a la seguridad de Estados Unidos, en desmedro de la seguridad 

de América Latina( 11 ). 

Las naciones latinoamericanas también tienen in­

tereses específicos de seguridad que defender; pero, éstos han 

sido tradicionalmente postergados o ignorados por Estados Uni 

dos. Es más, la defensa de los intereses de EE.UU. dentro del 

marco interamericano, se ha llevado a cabo en territorio de Amé 

rica Latina y el Caribe, trayendo a menudo como consecuencia 

la confrontación armada, la muerte de población civil, el deso~ 

den económico y el armamentismo a los países de la región. 

(11) En esta materia, mis comentarios se basan en la discusión 
sostenida durante el Seminario "Las Relaciones América La 
tina-Estados Unidos en la Segunda Mitad de los 80 ", organ~ 
zado por el Instituto de Estudios de los Estados Unidos, -
CIDE,Ciudad de México,Sept. 1984, en el que participaron es 
te autor y varios otros colegas latinoamer1canos. 
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La seguridad, desde la perspectiva latinoameri~ 

cana, implica obviamente en un nivel fundamental, el elemento 

clásico de continuidad de la nación e integridad del territo­

rio. Pero, como ya hemos sugerido, la seguridad de la región 

también implica seguridad política: es decir, auto-determina­

ción efe~tiva y no intervención en los asuntos internos de los 

países del área. Por lo tanto, en este sentido, la seguridad 

de América Latina requiere que Estados Unidos: primero, se abs­

tenga de ~ntervenir en los asuntos internos de las naciones la 

tinoamericanas y, segundo, inicie un proceso de "desinterven­

ción" respecto a conductas y patrones que Washington ha ido 

creando con los años en concordancia con la "Doctrina de la Se-

guridad Nacional" y los criterios de contra-insurgencia. 

La seguridad en América Latina también incorpora 

un componente socio-económico vital: la capacidad interna para 

resolver problemas críticos de tipo social, económico y políti­

co de una manera igualitaria y democrática. Estos problemas do­

mésticos no deben ser confundidos con asuntos de seguridad ex­

te rna y deben ser enfrentados sin la interferencia de actores 

foráneos. Sin embargo, Washington ha considerado tradicional­

mente el cambio social como una amenaza potencial a sus intere­

ses de seguridad externa, mezclando de este modo las esferas 

externas e internasde la seguridad en América Latina. Iróni­

camente, entonces, el tipo de actitud y conducta de EE.UU. que 

tiende a establecer una ecuación entre las transformaciones 

sociales y la amenaza externa (soviética), en última instancia 

constituye una amenaza para los intereses latinoamericanos; es­

pecíficamente, representa un obstáculo para el cambio socio­

económico y político. 

La preocupación de Estados Unidos por el desa­

rrollo social y económico de la región ha sido esporádico y g~ 

neralmente ha surgido cuando una crisis de seguridad necesitó 

de la solidaridad de América Latina con Washington. Este fue el 
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caso de la Alianza para el Progreso, después de la revolución 

cubana; también fue el caso de la iniciativa de la Cuenca del 

Caribe anunciada por Reagan en 1982, y de las proposiciones de 

la Comisión Kissinger para América Central, difundidas a comie~ 

z o s de 1984. En efecto, estos proyectos del gobierno republic~ 

no no estuvieron estimulados por una preocupación ilustrada ace~ 

c a de las gr.aves condiciones sociales y económicas imperantes en 
• 

América Central y el Caribe, sino por una necesidad de compleme~ 

t ar una política militar con un ofrecimiento de cooperación eco­

nómica que hiciera más aceptable dicha política. La principal 

f alla de estas iniciativas es su relación directa con los intere 

ses de defensa de Estados Unidos. 

A los ojos de Washington, el "status quo" tiende 

a ser considerado como el equivalente de "estabilidad política" 

y, a veces, incluso de democracia; de ahí que, los movimientos 

populares en favor del cambio y la democratización, generalmente 

produc"'n d ~sconfianza en Estados Unidos. Desde e.l punto de vista 

latinoamericano, sin embargo, la mera instalación de instituciones 

de democracia liberal en la región no basta para garantizar el or­

den democrático, a menos que la democracia político-institucional 

vaya acompafiada, simultáneamente, por profundas transformaciones 

socio-económicas que la apoyen. Hay, empero, algunas esperanzas 

en este sentido, como puede conclu i rse del amplio consenso que 

surgió en el "Diálogo Interamericano" en favor de la proposiciónde 

que los cambios en América Latina y el Caribe no necesariamente 

constituyen una amenaza automática a la seguridad nacional de los 

Estados Unidos( 12 ). 

( 12) El Diálogo Interamericano, que congregó a distinguidos ciuda 
danos privados de Estados Unidos y América Latina y el Caribe, 
afirma, en su primer documento, que es conveniente que los con 
flictos Este-Oeste permanezcan fuera de la región y que este -
propósito no se ve favorecido "si Estados Unidos se opone a los 
cambios en la región simplemente porque disminuyen la influen­
cia de EE.UU., y por lo tanto ellos son percibidos como venta­
josos para Cuba y la Unión Soviética, a menos que estén clara­
mente relacionados con asuntos básicos de seguridad" (ver Diá­
logo Interamericano, Las .Américas en una .Encrucijada (Washing­
ton D.C. : Woodrow Wilson Center , Abril de 1983), p. 42). 
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En resumen, Estados Unidos ha subrayado consisten 

temente la dimensión estratégico-militar del sistema interame­

cano de seguridad; a la inversa, los países latinoamericanos,a 

pesar dequefRiegan los aspectos militares de la relación, han 

enfati zado los problemas económicos y sociales, luchando por 

obtene r mejores condiciones en los lazos comerciales, financi~ 

ros y de inversión con EE.UU. La posición norteamericana siem 

pre ha terminado por prevalecer, debido a la incapacidad de 

América Latina de responder con una posición común y unificada, 

o debido al hecho que, en momentos de crisis, la demanda de so 

lidaridad hemisférica de Washington ha ido acompafiadapor una 

preocupación temporal por los problemas sociales y económicos 

de la región, preocupación que desaparece tan pronto como la 

meta de seguridad de corto plazo ha sido alcanzada. 

La falta de comunicación entre Estados Unidos y 

América Latina, en lo que respecta a la seguridad hemisférica, 

encuentra su mejor demostración en el debate sobre la deuda ex 

terna. Para el gobierno de Reagan, la deuda externa de América 

Latina puede resolverse, en esencia, mediante el estímulo de la 

inversión extranjera privada y el au~ento de las exportaciones( 13~ 
En contraste, para los países latinoamericanos, el problema de 

la deuda es la más grave amenaza a la seguridad que debe enfren 

tar hoy la región y, por consiguiente, han instado a los países 

acreedores a que participen en un esfuerzo por encontrar una res 

puesta común a un problema que no puede ser resuelto en términos 

puramente económicos. Es importante sefialar que las naciones la 

tinoamericanas han optado por mantener el problema de la deuda 

fuera del sistema interamericano y han creado, en cambio, mee~ 

nismos ad-hoc para su discusión, como es el caso del Consenso de 

(13) El Plan Baker anunciado por los Estados Unidos en Octubre 
de 1985 en la reunión conjunta del FMI y el Banco Mundial 
en Seúl, representó un leve cambio hacia una solución poli 
tica del problema de la deuda de las naciones del Tercer Mundo. Siñl 
embargo, en América Latina, el Plan Baker es considenocb como totalmen 
te insuficiente dada la envergadura del peso de la deuda. 
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Cart.agcnil . 

\ . Algunas Conclusiones y Sugct•cnc i as sobre la 

Seguridad ColccLiva 

El si st.crna intcr-arncr·icélno ha fl'acasado como csque-

ma de seguridad hemisrérica. floy en dla, los pillses l.atinoam~ 

ricanos consideran que hay mejor'es manerils de pr·otcgcr· su seg~ 

ri dad que 1 a par.ti ci pac i.Ón en una al j éHIZa hemisférica r lgida, 

como aquella establecida a fines ele la década del 40 por Esla-

dos Unidos. Sin embargo, esto no quier·e decir· que todo el si~ 

tema interamericrino sea in~til. Por ejemplo, la OEA, la pdn-

c ipal institución del sistema, ha jugado ur1 papel positivo du­

rante los Últimos años en la protección de los derechos humanos 

en América Latina, a través de su comj si Ón ad-hoc, y, en for•ma 

e xcepcional, ha contribuído a la soluciém de disputas entre paf 

ses miembros ( 14 ). Es más , es necesario mant.ener un vínculo pe!.: 

• anent.e entre Estados Unidos y Amér·ica Lat.i na, péll'a lo cual p~ 

d ría ser muy ~til un sistema interamericano adaptado, r·ediseiia 

do en forma de foro pal'él el i~•tercambio hemisférico pero no co 

o una alianza continental. 

Con todo, es necesario cont.ar con algunn inst-ancia 

de seguriuad regional para enfr·entar .los ui versos ti pos de con­

fl ictos que inevitablemente ocur·rirán en América Latina debi uo 

a rivalidades tradicionales, disputas de poder u otr·as var·ia­

b les. En Latinoaméd ca se acepta cada vez más la j dea de que 

( 14) El ejemplo clásico es la exitosa mediación de la OEA e n la gue 
rra entre Honduras y El Salvador en 1969. Sin embargo, la evidencia 
demuestra que "virtualmente todos los esfuerzos exitosos de mediación 
del sistema interamericano, tuvieron éxito debido a instancias ad-hoc 
utilizadas por personalidades fuertes" (Ver Ronald Scheman y John W. 
Ford, "The Organization of American States as Mediator" en S. Touval 
y I.W. Zartman (eds.),International Mediation in Theory and Practice 
(Boulde r·: Westwiev Press, 19B5,pp.197- 231). 
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un sistema alternativo de seguridad debe implicar un acuerdo p~ 

lítico entre los poderes mundiales en favor de un esfuerzo de 

cooperación regional para evitar conflictos, junto con un pro­

ceso de desmilitarización y desarme dentro de los países de Amé 

rica Latina y el Caribe. 

El principal propósito de un sistema de seguridad 

alternativo de este tipo, y que se conoce como la opción "Zona 

de Paz"(l5), sería el de separar a América latina y el Caribe 

de la lógica del conflicto Este-Oeste y concentrar las energías 

nacionales en los procesos de desarrollo interno. Esto plantea 

la pregunta de ••seguridad para quién", preferiéndose la seguri­

dad de los sectores populares o de las grandes mayorías de nues 

tras naciones. Paralelamente, ello significa que los problemas 

de seguridad de la región son más económicos, sociales y polít! 

cos que militares o estratégicos. En todo caso, el esquema de 

seguridad escogido debiera tener en cuenta no solamente los .in­

tereses de seguridad de América Latina y el Caribe, sino también 

los intereses y percepciones de amenaza a la seguridad nacional 

de Estados Unidos. De ahí que, como ha indicado Portales(l 6 ), 

la proposición de Zona de Paz debiera implicar: 

l. El retiro de todas las bases militares 

y tropas externas a la región. Obvia-

mente, este sería un proceso gradual; 

pero, en última instancia, deberá in­

cluir la presencia militar de EE.UU. en 

(15) La idea de establecer Zonas de Paz en diversas regiones 
del mundo fue introducida por primera vez y aprobada en 
una sesión de la O.N.U. en Junio de 1978. 

(16) Carlos .Portales, "Zona de Paz: Una Alternativa a los Desa 
fíos Estratégicos de América Latina", mimeo., FLACSO-San­
tiago, Noviembre 1984, pp.23-24. 
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Panamá, Honduras y otros países; el des 

pliegue militar soviético en Cuba, y la 

presencia británica en Las Malvinas; 

2. La desnuclearización efectiva de la r~ 

gión a través de la implemen.tación real 

del Tratado de Tlatelolco; 

3. Un plan para controlar el gasto en defen 

sa y permitir el avance hacia el desarme 

en la región, en los términos propuestos 

recientemente por el Presidente peruano, 

Alan García(l7). Un buen comienzo sería 

un acuerdo de no-introducción de nuevo ar 

mamento sofisticado en el área; 

4. La total aceptación de este nuevo estatu­

to regional por parte de las grandes· po­

tencias. 

La implementación de una proposición tan ambiciosa 

requeriría de negociaciones bilaterales y subregionales al es­

tilo del Grupo Contadora. Sería poco realista intentar negoci~ 

ciones a nivel regional, especialmente teniendo e n consideración 

el conflicto centroamericano; por lo tanto, América del Sur po­

dría ser el foco inmediato para una eventual Zona de Paz Latino 

americana. 

(17) El texto de la proposición de desarme de Alan García se en 
cuentra en el libro de Hugo Palma, América Latina: Limita~ 
ción de Armamentos y Desarme en la RegiÓn (Lima: CEPEI, 
1986), pp. 202-204. 
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Un paso básico en la dirección del control de armas 

y la paz, sería la implementación de "medidas para incr.ementar 

la confianza mutua 11 • Este concepto, vinculado con el acuerdo 

de Helsinki de 1975, se refiere a aquellas acciones que pueden 

"reducir los riesgos de conflicto armado, equivocaciones o erro 

res de cálculo en las actividades militares que pudieran produ­

cir sospecha o temor, especialmente en situaciones en que los e~ 

tados implicados carecen de la información correspondiente y ade 

cuada 11 (
18 ). El Grupo Contadora ha propuesto varias ideas intere 

santes al respecto, tales como : treinta días de notificación pr~ 

vios a cualquier maniobra militar en un radio de treinta kilóme­

tros de las fronteras; invitación a observadores de países veci­

nos; prohibición de operaciones militares internacionales en los 

territorios involucrados; eliminación de la transferencia de ar­

mas para fuerzas irregulares; reducción de los consejeros milita 

res externos en las naciones que participen; comisiones mixtas 

de seguridad, y un sistema regional de comunicaciones par~ mante 

ner en contacto a los gobiernos del área. 

Obviamente, no es nada fácil lle var a la práctica 

lo que acabamos de describir. Establecer una "Zona de Paz" en 

América Latina es, por decir lo menos, una tarea muy difícil de 

realizar, ya que requeriría de un compromiso constante de parte 

de los países implicados directamente, y también de la cooper~ 

ción de las superpotencias. 

ternativa clara a la vista. 

Por otro lado, no existe otra al­

La creación de una Zona de Paz en 

la región puede ser, a fin de cuentas, una utopía. Sin embar-

go, la continuación del actual sistema interamericano de segu-

ridad colectiva es a~n más irre al 

ha quedado vastaroente demostrada. 

, ya que su inoperancia 

(18) Jozef Goldblat citado por Víctor Millán: "Mecanismos para 
Aumentar la Confianza Mutua en América Lat i na", trabajo 
presentado en la Conferencia "Seguridad Regional y Paz en 
América Latina", I.E.I., Universidad de Chile, Viña del 
Mar, Noviembre 12 al 22 de 1984 , p.1. 


